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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Resolución de 28 de mayo de 2026, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente, por la que se modifican los Anexos II, 
III, IV, V, VI y VIII de la Orden de 10 de julio de 2024, por la que se regulan los 
criterios y el procedimiento de admisión y matriculación para cursar los grados 
D y E del Sistema de Formación Profesional sostenidos con fondos públicos en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 10 de julio de 2024, por la que se regulan los criterios y el procedimiento 
de admisión y matriculación para cursar los grados D y E del Sistema de Formación 
Profesional sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
establece el marco regulador del procedimiento de admisión y matriculación del 
alumnado, tanto en régimen ordinario como en educación para personas adultas, e 
incorpora como anexos los modelos oficiales de solicitud necesarios para la tramitación 
de dichos procedimientos.

El artículo 21.1 de la citada orden dispone que, a efectos de la acreditación de la 
condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, la Consejería competente 
en los grados D y E de formación profesional recabará la información necesaria de 
los registros administrativos correspondientes, salvo oposición expresa de la persona 
solicitante, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa.

Asimismo, el apartado 3 de la disposición final primera de la Orden de 11 de febrero 
de 2026, por la que se regula la oferta modular diferenciada de las enseñanzas de 
los grados  D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y se desarrolla el Catálogo Modular Andaluz de Formación Profesional, 
introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 24 de la Orden de 10 de julio de 2024, 
relativo a la acreditación de la condición de persona trabajadora desempleada mediante 
la consulta de datos al Servicio Andaluz de Empleo, salvo oposición expresa de la 
persona interesada.

De acuerdo con lo anterior, resulta necesario modificar los Anexos II, III, IV, V y VI, 
relativos a los procedimientos de admisión en ciclos formativos de grado medio y superior, 
cursos de especialización y oferta modular diferenciada, así como el Anexo VIII, relativo 
al procedimiento de matriculación en la oferta modular, con el fin de adaptar su contenido 
a la normativa vigente y garantizar el adecuado ejercicio del derecho de oposición por 
parte de las personas solicitantes.

La disposición final segunda de la Orden de 10 de julio de 2024 faculta a la persona 
titular de la Dirección General competente en los grados D y E de formación profesional 
para modificar los anexos de la norma mediante resolución que habrá de publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, determina en 
su artículo 11 que el Catálogo de Procedimientos y Servicios ofrece información general 
permanente y actualizada sobre los procedimientos administrativos y servicios dirigidos 
a la ciudadanía. A su vez, el artículo 12 establece los requisitos que han de cumplir los 
formularios establecidos por la Administración de la Junta de Andalucía para la realización 
de trámites, debiendo estar normalizados e inscritos en el Registro de Procedimientos y 
Servicios por el órgano responsable de su mantenimiento.

En cumplimiento de lo anterior, procede la adaptación y actualización de los 
Anexos II, III, IV, V, VI y VIII, con el fin de mejorar la calidad de los formularios, facilitar 
su cumplimentación por la ciudadanía y reforzar la eficacia y eficiencia de la actuación 
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administrativa, de conformidad con los principios recogidos en el artículo 1 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

La modificación y normalización de los anexos se ha realizado de acuerdo con la Guía 
de Normalización e Inscripción de Formularios de la Junta de Andalucía, aprobada por 
Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.9 del Decreto 622/2019, de 27 de 
diciembre.

En virtud de las competencias que me atribuye el artículo 9 del Decreto 164/2024, de 
26 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional, y de la habilitación contenida en la disposición final 
segunda de la Orden de 10 de julio de 2024,

R E S U E L V O

Primero. Modificar los anexos asociados a los procedimientos de admisión en 
ciclos formativos de grado medio y superior, cursos de especialización y oferta modular 
diferenciada, así como al procedimiento de matriculación en la oferta modular, contenidos 
en la Orden de 10 de julio de 2024, que se relacionan a continuación:

Anexo II: Admisión en ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional.
Anexo III: Admisión en ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional.
Anexo IV: Admisión en segundo curso de ciclos formativos de grado medio y superior 

de Formación Profesional.
Anexo V: Admisión en cursos de especialización de Formación Profesional en oferta 

completa presencial.
Anexo VI: Admisión en oferta modular diferenciada de ciclos formativos de grado 

medio y superior y cursos de especialización de Formación Profesional. Módulos 
Profesionales.

Anexo VIII: Matrícula oferta modular de los ciclos formativos de grado medio y 
superior y cursos de especialización de Formación Profesional. Módulos Profesionales.

Asimismo, los citados anexos, correspondientes a los procedimientos inscritos en el 
Registro de Procedimientos y Servicios con los códigos 25639, 25640, 25641 y 25642, 
estarán disponibles en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la sede electrónica 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos.html 

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 2026.- La Directora General, María Inmaculada Troncoso García.
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Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional

SOLICITUD
ADMISIÓN EN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
(Código de procedimiento: 25639)

(Página de )

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO: (dd/mm/aaaa)

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONOS DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO:

2. DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA (Si el alumno/a es menor de edad)
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 1: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 2: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

3. VÍAS DE ACCESO (marcar solo una vía)
3.1. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

ESO ESA PRUEBA LIBRE AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA ACCESO:

3.2. CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO, FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA O MÓDULOS OBLIGATORIOS DE P.C.P.I.
TÍTULO DE TÉCNICO BÁSICO EN: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA EN: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

ACCESO POR MÓDULOS OBLIGATORIOS DE UN P.C.P.I. AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

3.3. PRUEBA O CURSO DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

ACCESO POR PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

ACCESO POR CURSO DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO
AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

1 4 ANEXO II
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3. VÍAS DE ACCESO (marcar solo una vía) (Continuación)
3.4. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO, CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR U OTROS REQUISITOS

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO O SUPERIOR AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR TITULACIÓN EQUIVALENTE AL TÍTULO DE GRADUADO EN E.S.O. AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR OTRAS VÍAS CONTEMPLADAS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE. AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

3.5. GRADO C INCLUIDO EN LA OFERTA SOLICITADA DE GRADO MEDIO

ACCESO POR GRADO C AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

CÓDIGO DEL GRADO C:

TÍTULO DEL GRADO C:

4. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y CENTROS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº CÓDIGO DEL CICLO FORMATIVO (1) CÓDIGO DEL CENTRO

01
02
03
04
05
06

07
08
09
10

(1) Cumplimentar con "R" para Régimen Ordinario o con "A" para educación de personas adultas.

5. OFERTA MODULAR COMPLEMENTARIA
Señalar este apartado si la persona solicitante opta voluntariamente por la oferta modular complementaria en el caso de que
no se le adjudique puesto escolar en ninguna de las peticiones de su solicitud. Exclusivamente para mayores de 18 años o
mayores de 16 incorporados al mercado laboral.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la/s persona/s guardadora/s a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de discapacidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Discapacidad, y aporto documentación acreditativa de los datos de discapacidad.
ME OPONGO a la consulta de los datos de deportista de alto nivel o de alto rendimiento de la persona solicitante a través
del Consejo Superior de Deportes y aporto documentación acreditativa de la condición de deportista de alto nivel o alto
rendimiento.
ME OPONGO a la consulta de los datos de vida laboral (alta AEAT, alta en la Seguridad Social , demandante de empleo entre
otros) de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de datos, y aporto documentación acreditativa
correspondiente (informe de vida laboral y certificado de prestaciones de la Seguridad Social).
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7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud y expresamente:

Tiene reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Tiene la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento.

Reúne todos los requisitos establecidos en la Orden de regulación y se compromete a aportar los documentos acreditativos a 
requerimiento de la Administración.

Y MANIFIESTA CONOCER Y ACEPTAR el procedimiento de escolarización y SOLICITA la admisión en ciclos formativos de grado
medio de formación profesional.

En a de de

EL ALUMNO O LA ALUMNA, SI ES MAYOR DE EDAD, O LA PERSONA QUE OSTENTA SU GUARDA Y CUSTODIA

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A O TITULAR DEL CENTRO DOCENTE
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional, cuya dirección es c/

Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento para la escolarización de los grados D y E de

Formación Profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la
finalidad de gestionar la admisión y matriculación; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.a) y 6.1.e) del RGPD,
consecuencia de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de
Educación de Andalucía y en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e)No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166526.html
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

CUESTIONES PREVIAS 

 La solicitud de plaza escolar será única y se presentará preferentemente por vía telemática. En el caso caso de la persona
solicitante realice la solicitud en formato papel, en el centro docente en el que pretende ser admitido como primera petición o
en la correspondiente Delegación Territorial competente en materia de educación, deberá realizarlo por duplicado ejemplar. La
presentación de más de una solicitud dentro del periodo establecido dejará sin efectos a todas las anteriores, solo la última
solicitud valida presentada en plazo participará en el procedimiento de admisión.

 El nombre y apellidos con que la persona interesada participa en el proceso de admisión serán los que figuran de forma literal
en la solicitud presentada, de forma que ésta queda vinculada por los datos que haya hecho constar en la misma.

 La solicitud correspondiente a una persona menor de edad o mayor de edad sometida a patria potestad prorrogada o tutela
deberá estar firmada por alguna de las personas que ejercen su guarda y custodia, cuyos datos personales deberán ser
consignados en el apartado 2 correspondiente a la persona tutora o guardadora legal 1.

 La solicitud deberá acompañarse de la documentación acreditativa de las circunstancias declaradas.

ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS

La documentación que acompañe a la solicitud deberá mantener su validez y eficacia a la fecha de finalización del plazo de
presentación de las solicitudes y responder a las circunstancias reales del alumno o de la alumna en dicha fecha.

ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS DE LA ADMISIÓN 

Acreditación del criterio de discapacidad

A efectos de la acreditación del criterio de la discapacidad, se estará a lo dispuesto en la Orden de regulación siendo estos los
siguientes:
1. A efectos de acreditación del criterio de discapacidad, la Consejería competente en materia de educación recabará la información

necesaria de los registros administrativos correspondientes, salvo que las personas mayores de edad de la unidad familiar del
alumno o alumna que se encuentren en esta situación se opongan a ello, en cuyo caso deberá aportarse la documentación a que
se refiere el apartado 2. En el caso de alumnos o alumnas menores de edad, o mayores de edad sujetos a patria potestad
prorrogada o tutela, serán sus padres, madres, tutores o guardadores legales los que podrán oponerse a ello. 

2. En caso de que no se pueda obtener la información referida en el apartado anterior, la persona solicitante deberá aportar, previo
requerimiento de la persona que ejerce la dirección del centro docente público o de la persona representante de la titularidad del
centro docente privado concertado los dictámenes sobre el grado de discapacidad emitidos por el órgano competente de la
Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, de otras Administraciones Públicas.

Acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento

A efectos de la acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, se estará a lo dispuesto en la Orden de
regulación siendo estos los siguientes: 
1. A efectos de la acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, la Consejería competente en materia

de educación recabará la información necesaria de los registros administrativos correspondientes, salvo que la persona solicitante
se oponga a ello, en cuyo caso deberá aportar la documentación a que se refiere el apartado 2. 

2. En caso de que no se pueda obtener la información referida en el apartado anterior, la persona solicitante deberá aportar, previo
requerimiento de la persona que ejerce la dirección del centro docente público o de la persona representante de la titularidad del
centro docente privado concertado la certificación de estar incluidas con esta condición en el Registro del Deporte de Rendimiento
de Andalucía a que se refiere el artículo 15 del Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de
Rendimiento de Andalucía. 

3. La certificación a la que se refiere el apartado anterior podrá ser sustituida por la referencia al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía en el que se incluya a la persona interesada en la relación de deportistas de alto nivel o de alto rendimiento.

Acreditación del expediente académico

En el caso de sistema de información Séneca no disponga de la información necesaria, la persona que ejerce la dirección del centro
docente público o la persona representante de la titularidad del centro docente privado concertado requerirá a la persona
interesada la certificación correspondiente.
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Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional

SOLICITUD
ADMISIÓN EN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
(Código de procedimiento: 25640)

(Página de )

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO: (dd/mm/aaaa)

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONOS DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO:

2. DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA (Si el alumno/a es menor de edad)
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 1: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 2: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

3. VÍAS DE ACCESO (marcar solo una vía)
3.1. BACHILLER

MODALIDAD/OPCIÓN: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

3.2.TÉCNICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

3.3. PRUEBA O CURSO DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL

ACCESO POR PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR   (1)
AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

ACCESO POR CURSO DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR   (1)
AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

1 4 ANEXO III
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3. VÍAS DE ACCESO (marcar solo una vía) (Continuación)
3.4. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR U OTROS REQUISITOS

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD. MAYORES DE 25 AÑOS (2) AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

ACCESO POR TITULACIÓN EQUIVALENTE AL TÍTULO DE BACHILLER. AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR OTRAS VÍAS CONTEMPLADAS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE. AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

3.5. GRADO C INCLUIDO EN LA OFERTA SOLICITADA DE GRADO SUPERIOR

ACCESO POR GRADO C AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

CÓDIGO DEL GRADO C:

TÍTULO DEL GRADO C:

(1) Cumplimentar con "A", "B" o "C" según la opción de prueba de acceso o curso de acceso a ciclos formativos de grado superior. 
(2) Cumplimentar con “A” (Arte y Humanidades), “B” (Ciencias), “C” (Ciencias de la Salud), “D” (Ciencias Sociales y Jurídicas) o “E” (Ingeniería y

Arquitectura) según la rama del conocimiento de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

4. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR Y CENTROS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº CÓDIGO DEL CICLO FORMATIVO (1) CÓDIGO DEL CENTRO

01
02
03
04
05
06
07
08

09
10

(1) Cumplimentar con "R" para Régimen Ordinario o con "A" para educación de personas adultas.

5. OFERTA MODULAR COMPLEMENTARIA
Señalar este apartado si la persona solicitante opta voluntariamente por la oferta modular complementaria en el caso de que 
no se le adjudique puesto escolar en ninguna de las peticiones de su solicitud. Exclusivamente para mayores de 18 años o 
mayores de 16 incorporados al mercado laboral.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la/s persona/s guardadora/s a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de discapacidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Discapacidad, y aporto documentación acreditativa de los datos de discapacidad.
ME OPONGO a la consulta de los datos de deportista de alto nivel o de alto rendimiento de la persona solicitante a través
del Consejo Superior de Deportes y aporto documentación acreditativa de la condición de deportista de alto nivel o alto
rendimiento.
ME OPONGO a la consulta de los datos de vida laboral (alta AEAT, alta en la Seguridad Social , demandante de empleo entre
otros) de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de datos, y aporto documentación acreditativa
correspondiente (informe de vida laboral y certificado de prestaciones de la Seguridad Social).00
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7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud y expresamente:

Tiene reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Tiene la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento.

Reúne todos los requisitos establecidos en la Orden de regulación y se compromete a aportar los documentos acreditativos a 
requerimiento de la Administración.

Y MANIFIESTA CONOCER Y ACEPTAR el procedimiento de escolarización y SOLICITA la admisión en ciclos formativos de grado
superior de formación profesional.

En a de de

EL ALUMNO O LA ALUMNA, SI ES MAYOR DE EDAD, O LA PERSONA QUE OSTENTA SU GUARDA Y CUSTODIA

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A O TITULAR DEL CENTRO DOCENTE
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional, cuya dirección es c/

Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento para la escolarización de los grados D y E de

Formación Profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la
finalidad de gestionar la admisión y matriculación; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.a) y 6.1.e) del RGPD,
consecuencia de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de
Educación de Andalucía y en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e)No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166526.html
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

CUESTIONES PREVIAS
 La solicitud de plaza escolar será única y se presentará preferentemente por vía telemática. En el caso caso de la persona

solicitante realice la solicitud en formato papel, en el centro docente en el que pretende ser admitido como primera petición o
en la correspondiente Delegación Territorial competente en materia de educación, deberá realizarlo por duplicado ejemplar. La
presentación de más de una solicitud dentro del periodo establecido dejará sin efectos a todas las anteriores, solo la última
solicitud valida presentada en plazo participará en el procedimiento de admisión.

 El nombre y apellidos con que la persona interesada participa en el proceso de admisión serán los que figuran de forma literal
en la solicitud presentada, de forma que ésta queda vinculada por los datos que haya hecho constar en la misma.

 La solicitud correspondiente a una persona menor de edad o mayor de edad sometida a patria potestad prorrogada o tutela
deberá estar firmada por alguna de las personas que ejercen su guarda y custodia, cuyos datos personales deberán ser
consignados en el apartado 2 correspondiente a la persona tutora o guardadora legal 1.

 La solicitud deberá acompañarse de la documentación acreditativa de las circunstancias declaradas.

ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS

La documentación que acompañe a la solicitud deberá mantener su validez y eficacia a la fecha de finalización del plazo de
presentación de las solicitudes y responder a las circunstancias reales del alumno o de la alumna en dicha fecha.

ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS DE LA ADMISIÓN 

Acreditación del criterio de discapacidad

A efectos de la acreditación del criterio de la discapacidad, se estará a lo dispuesto en la Orden de regulación siendo estos los
siguientes:
1. A efectos de acreditación del criterio de discapacidad, la Consejería competente en materia de educación recabará la información

necesaria de los registros administrativos correspondientes, salvo que las personas mayores de edad de la unidad familiar del
alumno o alumna que se encuentren en esta situación se opongan a ello, en cuyo caso deberá aportarse la documentación a que
se refiere el apartado 2. En el caso de alumnos o alumnas menores de edad, o mayores de edad sujetos a patria potestad
prorrogada o tutela, serán sus padres, madres, tutores o guardadores legales los que podrán oponerse a ello. 

2. En caso de que no se pueda obtener la información referida en el apartado anterior, la persona solicitante deberá aportar, previo
requerimiento de la persona que ejerce la dirección del centro docente público o de la persona representante de la titularidad del
centro docente privado concertado los dictámenes sobre el grado de discapacidad emitidos por el órgano competente de la
Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, de otras Administraciones Públicas.

Acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento

A efectos de la acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, se estará a lo dispuesto en la Orden de
regulación siendo estos los siguientes: 
1. A efectos de la acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, la Consejería competente en materia

de educación recabará la información necesaria de los registros administrativos correspondientes, salvo que la persona solicitante
se oponga a ello, en cuyo caso deberá aportar la documentación a que se refiere el apartado 2. 

2. En caso de que no se pueda obtener la información referida en el apartado anterior, la persona solicitante deberá aportar, previo
requerimiento de la persona que ejerce la dirección del centro docente público o de la persona representante de la titularidad del
centro docente privado concertado la certificación de estar incluidas con esta condición en el Registro del Deporte de Rendimiento
de Andalucía a que se refiere el artículo 15 del Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de
Rendimiento de Andalucía. 

3. La certificación a la que se refiere el apartado anterior podrá ser sustituida por la referencia al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía en el que se incluya a la persona interesada en la relación de deportistas de alto nivel o de alto rendimiento.

Acreditación del expediente académico

En el caso de sistema de información Séneca no disponga de la información necesaria, la persona que ejerce la dirección del centro
docente público o la persona representante de la titularidad del centro docente privado concertado requerirá a la persona
interesada la certificación correspondiente.
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Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional

SOLICITUD
ADMISIÓN EN 2º CURSO DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR
DE FORMACIÓN PROFESIONAL. (Código de procedimiento: 25639 y 25640)

(Página de )

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO: (dd/mm/aaaa)

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONOS DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO:

2. DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA (Si el alumno/a es menor de edad)
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 1: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 2: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

3. CICLO FORMATIVO Y CENTRO DOCENTE DE PROCEDENCIA
CENTRO DOCENTE: LOCALIDAD:

DENOMINACIÓN DEL CICLO FORMATIVO: NOTA MEDIA DEL PRIMER CURSO:

4. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y CENTROS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº CÓDIGO DEL CICLO FORMATIVO (1) CÓDIGO DEL CENTRO

01
02
03
04
05
06
07

08
09
10

(1) Cumplimentar con "R" para Régimen Ordinario o con "A" para educación de personas adultas.

1 3 ANEXO IV
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5. OFERTA MODULAR COMPLEMENTARIA
Señalar este apartado si la persona solicitante opta voluntariamente por la oferta modular complementaria en el caso de que
no se le adjudique puesto escolar en ninguna de las peticiones de su solicitud. Exclusivamente para mayores de 18 años o
mayores de 16 incorporados al mercado laboral.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la/s persona/s guardadora/s a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de residencia y empadronamiento a través del Sistema de Verificación de Datos de
Residencia, y aporto documentación acreditativa de mis datos de residencia y certificado de empadronamiento individual
histórico por domicilio y/o colectivo.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
y expresamente:

Reúne todos los requisitos establecidos en la Orden de regulación y se compromete a aportar los documentos acreditativos a 
requerimiento de la Administración.

Y MANIFIESTA CONOCER Y ACEPTAR el procedimiento de escolarización y SOLICITA la admisión en 2º curso de ciclos formativos de
grado medio y superior de formación profesional.

En a de de

EL ALUMNO O LA ALUMNA, SI ES MAYOR DE EDAD, O LA PERSONA QUE OSTENTA SU GUARDA Y CUSTODIA

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A O TITULAR DEL CENTRO EDUCATIVO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional, cuya dirección es c/

Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento para la escolarización de los grados D y E de

Formación Profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la
finalidad de gestionar la admisión y matriculación; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.a) y 6.1.e) del RGPD,
consecuencia de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de
Educación de Andalucía y en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e)No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166526.html
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

CUESTIONES PREVIAS 

 La solicitud de plaza escolar será única y se presentará preferentemente por vía telemática. En el caso caso de la persona
solicitante realice la solicitud en formato papel, en el centro docente en el que pretende ser admitido como primera petición o
en la correspondiente Delegación Territorial competente en materia de educación, deberá realizarlo por duplicado ejemplar. La
presentación de más de una solicitud dentro del periodo establecido dejará sin efectos a todas las anteriores, solo la última
solicitud valida presentada en plazo participará en el procedimiento de admisión.

 El nombre y apellidos con que la persona interesada participa en el proceso de admisión serán los que figuran de forma literal
en la solicitud presentada, de forma que ésta queda vinculada por los datos que haya hecho constar en la misma.

 La solicitud correspondiente a una persona menor de edad o mayor de edad sometida a patria potestad prorrogada o tutela
deberá estar firmada por alguna de las personas que ejercen su guarda y custodia, cuyos datos personales deberán ser
consignados en el apartado 2 correspondiente a la persona tutora o guardadora legal 1.

 La solicitud deberá acompañarse de la documentación acreditativa de las circunstancias declaradas.

ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS

La documentación que acompañe a la solicitud deberá mantener su validez y eficacia a la fecha de finalización del plazo de
presentación de las solicitudes y responder a las circunstancias reales del alumno o de la alumna en dicha fecha.

ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS DE LA ADMISIÓN 

Acreditación del expediente académico

En el caso de sistema de información Séneca no disponga de la información necesaria, la persona que ejerce la dirección del centro
docente público o la persona representante de la titularidad del centro docente privado concertado requerirá a la persona
interesada la certificación correspondiente.
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Formación Profesional

SOLICITUD
ADMISIÓN EN CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL
EN OFERTA COMPLETA PRESENCIAL. (Código de procedimiento: 25641)
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1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO: (dd/mm/aaaa)

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONOS DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO:

2. DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA (Si el alumno/a es menor de edad)
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 1: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 2: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

3. VÍAS DE ACCESO
3.1. TÉCNICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

3.2. TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

3.3. EXPERIENCIA EN EL ÁREA PROFESIONAL DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN SOLICITADO Y DISPONER DE UN TÍTULO
DE TÉCNICO O TÉCNICO SUPERIOR DIFERENTE DE LOS QUE DAN ACCESO (solo para ofertas con excedente de plazas)

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO O SUPERIOR: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

1 4 ANEXO V
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3. VÍAS DE ACCESO (Continuación)
3.4. CONOCIMIENTOS PREVIOS EN EL ÁREA PROFESIONAL DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN SOLICITADO Y DISPONER

DE UN TÍTULO DE TÉCNICO O TÉCNICO SUPERIOR DIFERENTE DE LOS QUE DAN ACCESO. 
(solo para ofertas con excedente de plazas)

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO O SUPERIOR: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

3.5. CONOCIMIENTOS PREVIOS EN EL ÁREA PROFESIONAL DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN SOLICITADO.
         (solo para ofertas con excedente de plazas)

Los solicitantes que pretendan ser admitidos en virtud de los epígrafes 3.3, 3.4 y 3.5 solo podrán obtener plaza si tras atender a todos
los solicitantes acogidos a los epígrafes 3.1 y/o 3.2 quedasen plazas disponibles. 
Los solicitantes que pretendan ser admitidos en virtud de los epígrafes 3.4 y 3.5 deberán someterse a una prueba de capacidad
previa a la admisión. 
(1) A efectos de acreditación de experiencia en el área profesional asociada a un curso de especialización se presentará una

certificación de la organización donde se haya adquirido dicha experiencia en la que consten, específicamente, las actividades de
la organización, ocupaciones realizadas y duración de las mismas. Esta certificación irá acompañada de la vida laboral, en el caso
de hubiera sido una actividad con alta en la Seguridad Social, y de una copia del documento que establece la relación
contractual entre la persona solicitante y la empresa donde se ha adquirido dicha experiencia.

4. CICLOS DE GRADO BÁSICO Y CENTROS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº CÓDIGO DEL CICLO FORMATIVO CÓDIGO DEL CENTRO

01
02
03
04
05
06
07
08

09
10

5. OFERTA MODULAR COMPLEMENTARIA
Señalar este apartado si la persona solicitante opta voluntariamente por la oferta modular complementaria en el caso de que 
no se le adjudique puesto escolar en ninguna de las peticiones de su solicitud. Exclusivamente para mayores de 18 años o 
mayores de 16 incorporados al mercado laboral.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la/s persona/s guardadora/s a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de discapacidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Discapacidad, y aporto documentación acreditativa de los datos de discapacidad.
ME OPONGO a la consulta de los datos de residencia y empadronamiento a través del Sistema de Verificación de Datos de
Residencia, y aporto documentación acreditativa de mis datos de residencia y certificado de empadronamiento individual
histórico por domicilio y/o colectivo.
ME OPONGO a la consulta de los datos de deportista de alto nivel o de alto rendimiento de la persona solicitante a través
del Consejo Superior de Deportes y aporto documentación acreditativa de la condición de deportista de alto nivel o alto
rendimiento.
ME OPONGO a la consulta de los datos de vida laboral (alta AEAT, alta en la Seguridad Social , demandante de empleo entre
otros) de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de datos, y aporto documentación acreditativa
correspondiente (informe de vida laboral y certificado de prestaciones de la Seguridad Social).
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7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud y expresamente:

Tiene reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Tiene la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento.

Reúne todos los requisitos establecidos en la Orden de regulación y se compromete a aportar los documentos acreditativos a 
requerimiento de la Administración.

Y MANIFIESTA CONOCER Y ACEPTAR el procedimiento de escolarización y SOLICITA la admisión en cursos de especialización de
formación profesional.

En a de de

EL ALUMNO O LA ALUMNA, SI ES MAYOR DE EDAD, O LA PERSONA QUE OSTENTA SU GUARDA Y CUSTODIA

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A O TITULAR DEL CENTRO DOCENTE
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional, cuya dirección es c/

Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento para la escolarización de los grados D y E de

Formación Profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la
finalidad de gestionar la admisión y matriculación; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.a) y 6.1.e) del RGPD,
consecuencia de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de
Educación de Andalucía y en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e)No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166526.html
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

CUESTIONES PREVIAS 

 La solicitud de plaza escolar será única y se presentará preferentemente por vía telemática. En el caso caso de la persona
solicitante realice la solicitud en formato papel, en el centro docente en el que pretende ser admitido como primera petición o
en la correspondiente Delegación Territorial competente en materia de educación, deberá realizarlo por duplicado ejemplar. La
presentación de más de una solicitud dentro del periodo establecido dejará sin efectos a todas las anteriores, solo la última
solicitud valida presentada en plazo participará en el procedimiento de admisión.

 El nombre y apellidos con que la persona interesada participa en el proceso de admisión serán los que figuran de forma literal
en la solicitud presentada, de forma que ésta queda vinculada por los datos que haya hecho constar en la misma.

 La solicitud correspondiente a una persona menor de edad o mayor de edad sometida a patria potestad prorrogada o tutela
deberá estar firmada por alguna de las personas que ejercen su guarda y custodia, cuyos datos personales deberán ser
consignados en el apartado 2 correspondiente a la persona tutora o guardadora legal 1.

 La solicitud deberá acompañarse de la documentación acreditativa de las circunstancias declaradas.

ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS

La documentación que acompañe a la solicitud deberá mantener su validez y eficacia a la fecha de finalización del plazo de
presentación de las solicitudes y responder a las circunstancias reales del alumno o de la alumna en dicha fecha.

ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS DE LA ADMISIÓN 

Acreditación del criterio de discapacidad

A efectos de la acreditación del criterio de la discapacidad, se estará a lo dispuesto en la Orden de regulación siendo estos los
siguientes:
1. A efectos de acreditación del criterio de discapacidad, la Consejería competente en materia de educación recabará la información

necesaria de los registros administrativos correspondientes, salvo que las personas mayores de edad de la unidad familiar del
alumno o alumna que se encuentren en esta situación se opongan a ello, en cuyo caso deberá aportarse la documentación a que
se refiere el apartado 2. En el caso de alumnos o alumnas menores de edad, o mayores de edad sujetos a patria potestad
prorrogada o tutela, serán sus padres, madres, tutores o guardadores legales los que podrán oponerse a ello. 

2. En caso de que no se pueda obtener la información referida en el apartado anterior, la persona solicitante deberá aportar, previo
requerimiento de la persona que ejerce la dirección del centro docente público o de la persona representante de la titularidad del
centro docente privado concertado los dictámenes sobre el grado de discapacidad emitidos por el órgano competente de la
Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, de otras Administraciones Públicas.

Acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento

A efectos de la acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, se estará a lo dispuesto en la Orden de
regulación siendo estos los siguientes: 
1. A efectos de la acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, la Consejería competente en materia

de educación recabará la información necesaria de los registros administrativos correspondientes, salvo que la persona solicitante
se oponga a ello, en cuyo caso deberá aportar la documentación a que se refiere el apartado 2. 

2. En caso de que no se pueda obtener la información referida en el apartado anterior, la persona solicitante deberá aportar, previo
requerimiento de la persona que ejerce la dirección del centro docente público o de la persona representante de la titularidad del
centro docente privado concertado la certificación de estar incluidas con esta condición en el Registro del Deporte de Rendimiento
de Andalucía a que se refiere el artículo 15 del Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de
Rendimiento de Andalucía. 

3. La certificación a la que se refiere el apartado anterior podrá ser sustituida por la referencia al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía en el que se incluya a la persona interesada en la relación de deportistas de alto nivel o de alto rendimiento.

Acreditación del expediente académico

En el caso de sistema de información Séneca no disponga de la información necesaria, la persona que ejerce la dirección del centro
docente público o la persona representante de la titularidad del centro docente privado concertado requerirá a la persona
interesada la certificación correspondiente.
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Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional

SOLICITUD
ADMISIÓN EN OFERTA MODULAR DIFERENCIADA DE CICLOS FORMATIVOS
DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR Y CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
MÓDULOS PROFESIONALES  (Código de procedimiento: 25642)

(Página de )

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO: (dd/mm/aaaa)

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONOS DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO

2. DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA (Si el alumno/a es menor de edad)
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 1: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 2: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

3. VÍAS DE ACCESO (marcar solo una vía)
3.1. A MÓDULOS PROFESIONALES DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

3.1.1. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
ESO ESA PRUEBA LIBRE AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA ACCESO:

3.1.2. CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO, FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA O MÓDULOS OBLIGATORIOS DE P.C.P.I.

TÍTULO DE TÉCNICO BÁSICO EN: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA EN: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

ACCESO POR MÓDULOS OBLIGATORIOS DE UN P.C.P.I. AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

3.1.3. PRUEBA O CURSO DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE  FORMACIÓN PROFESIONAL

ACCESO POR PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

ACCESO POR CURSO DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO
AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:
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3. VÍAS DE ACCESO (marcar solo una vía) (Continuación)
3.1.4. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO, CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR U OTROS REQUISITOS

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO O SUPERIOR AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR TITULACIÓN EQUIVALENTE AL TÍTULO DE GRADUADO EN E.S.O. AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR OTRAS VÍAS CONTEMPLADAS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE. AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

3.1.5. GRADO C INCLUIDO EN LA OFERTA SOLICITADA DE GRADO MEDIO

ACCESO POR GRADO C AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

CÓDIGO DEL GRADO C:

TÍTULO DEL GRADO C:

3.2. A MÓDULOS PROFESIONALES DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

3.2.1. BACHILLER
MODALIDAD/OPCIÓN: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

3.2.2.TÉCNICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

3.2.3. PRUEBA O CURSO DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE  FORMACIÓN PROFESIONAL

ACCESO POR PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR   (1)
AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

ACCESO POR CURSO DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR   (1)
AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

3.2.4. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR U OTROS REQUISITOS

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD. MAYORES DE 25 AÑOS (2) AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

ACCESO POR TITULACIÓN EQUIVALENTE AL TÍTULO DE BACHILLER. AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR OTRAS VÍAS CONTEMPLADAS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE. AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

3.2.5. GRADO C INCLUIDO EN LA OFERTA SOLICITADA DE GRADO SUPERIOR

ACCESO POR GRADO C: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

CÓDIGO DEL GRADO C:

TÍTULO DEL GRADO C:

3.3. A MÓDULOS PROFESIONALES DE CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

3.3.1. TÉCNICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:
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3. VÍAS DE ACCESO (marcar solo una vía) (Continuación)
3.3.2. TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

3.3.3. EXPERIENCIA EN EL ÁREA PROFESIONAL DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN SOLICITADO Y DISPONER DE UN 
TÍTULO DE TÉCNICO O TÉCNICO SUPERIOR DIFERENTE DE LOS QUE DAN ACCESO
(solo para ofertas con excedente de plazas)

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO O SUPERIOR: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

3.3.4. CONOCIMIENTOS PREVIOS EN EL ÁREA PROFESIONAL DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN SOLICITADO Y DISPONER 
DE UN TÍTULO DE TÉCNICO O TÉCNICO SUPERIOR DIFERENTE DE LOS QUE DAN ACCESO 
(solo para ofertas con excedente de plazas)

ACCESO POR TÍTULO DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO O SUPERIOR: AÑO DE OBTENCIÓN: NOTA MEDIA:

INDICAR TITULACIÓN:

3.3.5. CONOCIMIENTOS PREVIOS EN EL ÁREA PROFESIONAL DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN SOLICITADO 
(solo para ofertas con excedente de plazas)

(1) Cumplimentar con "A", "B" o "C" según la opción de prueba de acceso o curso de acceso a ciclos formativos de grado superior. 
(2) Cumplimentar con “A” (Arte y Humanidades), “B” (Ciencias), “C” (Ciencias de la Salud), “D” (Ciencias Sociales y Jurídicas) o “E” (Ingeniería y

Arquitectura) según la rama del conocimiento de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

4. MÓDULOS PROFESIONALES SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
CÓDIGO DE 

ESCOLARIZACIÓN DEL 
MÓDULO PROFESIONAL

CÓDIGO DEL CICLO 
FORMATIVO O CURSO DE 

ESPECIALIZACIÓN
(1)

MOD. CÓDIGO DEL CENTRO EDUCATIVO (2)
GRADO

01
02
03
04
05
06
07
08

09
10
11
12
13
14

15
16
17

18
19
20

(1) Cumplimentar con “V” para la modalidad a virtual, “S” para la modalidad semipresencial o con “P” para la modalidad presencial. 
(2) Cumplimentar con “M” para módulos profesionales de grado medio, “S” para módulos profesionales de grado superior y "CE" para curso de

especialización.
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5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la/s persona/s guardadora/s a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de discapacidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Discapacidad, y aporto documentación acreditativa de los datos de discapacidad.
ME OPONGO a la consulta de los datos de residencia y empadronamiento a través del Sistema de Verificación de Datos de
Residencia, y aporto documentación acreditativa de mis datos de residencia y certificado de empadronamiento individual
histórico por domicilio y/o colectivo.
ME OPONGO a la consulta de los datos de deportista de alto nivel o de alto rendimiento de la persona solicitante a través
del Consejo Superior de Deportes y aporto documentación acreditativa de la condición de deportista de alto nivel o alto
rendimiento.
ME OPONGO a la consulta de los datos de vida laboral (alta AEAT, alta en la Seguridad Social , demandante de empleo entre
otros) de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de datos, y aporto documentación acreditativa
correspondiente (informe de vida laboral y certificado de prestaciones de la Seguridad Social).

6. DECLARACIONES
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud,
y expresamente:

Tiene reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
Tiene la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento.
Tiene acreditada alguna unidad de competencia del título al que pertenece el/los módulo/s profesional/es solicitado/s.
Es mayor de 18 años o los cumple en el año natural de inicio del curso académico.
Reúne todos los requisitos establecidos en la Orden de regulación y se compromete a aportar los documentos acreditativos
a requerimiento de la Administración.

ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS:
Los datos declarados se justifican, adjuntando la documentación que proceda:

Certificación oficial de estar incluida, en condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, en el Registro del
Deporte de Rendimiento de Andalucía.
Certificación oficial unidades de competencia acreditadas.
Certificación oficial de la nota media correspondiente al requisito de acceso.
Documentación acreditativa de la experiencia profesional en caso de seleccionar esta vía de acceso.

En el caso de solicitar módulos profesionales en la modalidad virtual:
Certificación oficial expedida por la persona titular de la dirección del centro por buen rendimiento académico para la
reducción precios públicos.
Fotocopia autenticada de la tarjeta de andaluz/a en el extranjero.
Certificación correspondiente en el caso de padecer enfermedad que, por prescripción facultativa, no le permite asistir a los
centros docentes ordinarios durante periodos que le impiden el normal desarrollo de las actividades escolares o por
encontrarse sujeto/a a medidas de privación de libertad por decisión judicial en centros penitenciarios o de menores.

Otra documentación. Especificar:

7. DECLARACIONES SI SOLICITA ALGÚN MÓDULO PROFESIONAL VIRTUAL (en otro caso, no rellenar)
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud,
y expresamente:

En el caso de solicitar módulos profesionales en la modalidad virtual tiene adquirida la condición de andaluz o andaluza en
los términos recogidos en el artículo 5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, o tiene reconocida la identidad andaluza
según lo dispuesto en el artículo 6 de dicho Estatuto, es decir, está empadronado/a en un municipio de Andalucía o tiene
adquirida la condición de andaluz o andaluza en el exterior.
Solicita módulos profesionales en la modalidad virtual y padece enfermedad que, por prescripción facultativa, no le permite
asistir a los centros docentes ordinarios durante periodos que le impiden el normal desarrollo de las actividades escolares o
se encuentra sujeto/a a medidas de privación de libertad por decisión judicial en centros penitenciarios o de menores.
Solicita módulos profesionales en la modalidad virtual y renuncia a reducción o gratuidad de los precios públicos. (No
rellenar el apartado 8).
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7. DECLARACIONES SI SOLICITA ALGÚN MÓDULO PROFESIONAL VIRTUAL (Continuación) 
(en otro caso, no rellenar)
Solicita módulos profesionales en la modalidad virtual y declara encontrarse en alguna situación de las establecidas en Ley 10/2021,
de 28 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las reducciones sobre los
mismos y los supuestos de gratuidad:

Persona solicitante que, por motivos familiares, se encuentra en situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión.
Mujeres atendidas en centros de acogida para mujeres víctimas de la violencia de género, así como sus hijos e hijas.
Personas físicas víctimas de la acción terrorista y las afectadas por tal acción.
Persona solicitante que ostente la condición de andaluz o andaluza en el exterior.

Persona solicitante con buen rendimiento académico. Indicar número de sobresalientes curso anterior:
Persona solicitante con derecho a reducción del precio público por ingresos de la unidad familiar (Cumplimentar el apartado
8).

8. INFORMACIÓN DE CARÁCTER TRIBUTARIO PARA LA REDUCCIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS POR RENTA
PARA ENSEÑANZAS EN MODALIDAD VIRTUAL

Sólo deberán cumplimentar y remitir al centro educativo las personas que soliciten reducciones de precios públicos por renta en las
enseñanzas a distancia y no hayan facilitado por otros medios la información aquí consignada para este procedimiento de admisión. 
Deberá estar firmado por todos los miembros mayores de 16 años de la unidad familiar a la que pertenezca el/la solicitante a fecha
31 de diciembre del ejercicio fiscal del IRPF inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido, a la fecha de finalización
del período de presentación de la solicitud de admisión.
A los efectos de acreditación de la renta anual de la unidad familiar, los abajo firmantes DECLARAN responsablemente que cumplen
con sus obligaciones tributarias, así como que AUTORIZAN expresamente a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional para que recabe de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o, en su caso, de los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, la información de carácter tributario del ejercicio fiscal
inmediatamente anterior.

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 FECHA
NACIMIENTO PARENTESCO NIF/NIE FIRMA

Número total de miembros de la unidad familiar (incluido el/la solicitante) a la que pertenezca el/la solicitante a fecha de 31 de diciembre del
ejercicio fiscal del IRPF inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido, a la fecha de finalización del período de presentación de la
solicitud de admisión
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9. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud y MANIFIESTA CONOCER Y ACEPTAR el procedimiento de escolarización y SOLICITA la admisión en módulos
profesionales en oferta modular de ciclos formativos de grado medio y superior y cursos de especialización de formación
profesional.

En a de de

EL ALUMNO O LA ALUMNA, SI ES MAYOR DE EDAD, O LA PERSONA QUE OSTENTA SU GUARDA Y CUSTODIA

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A O TITULAR DEL CENTRO DOCENTE
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional, cuya dirección es c/

Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento para la escolarización de los grados D y E de

Formación Profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la
finalidad de gestionar la admisión y matriculación; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.a) y 6.1.e) del RGPD,
consecuencia de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de
Educación de Andalucía y en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e)No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166526.html
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

CUESTIONES PREVIAS 

 La solicitud de plaza escolar será única y se presentará preferentemente por vía telemática. En el caso caso de la persona
solicitante realice la solicitud en formato papel, en el centro docente en el que pretende ser admitido como primera petición o
en la correspondiente Delegación Territorial competente en materia de educación, deberá realizarlo por duplicado ejemplar. La
presentación de más de una solicitud dentro del periodo establecido dejará sin efectos a todas las anteriores, solo la última
solicitud valida presentada en plazo participará en el procedimiento de admisión.

 El nombre y apellidos con que la persona interesada participa en el proceso de admisión serán los que figuran de forma literal
en la solicitud presentada, de forma que ésta queda vinculada por los datos que haya hecho constar en la misma.

 La solicitud correspondiente a una persona menor de edad o mayor de edad sometida a patria potestad prorrogada o tutela
deberá estar firmada por alguna de las personas que ejercen su guarda y custodia, cuyos datos personales deberán ser
consignados en el apartado 2 correspondiente a la persona tutora o guardadora legal 1.

 La solicitud deberá acompañarse de la documentación acreditativa de las circunstancias declaradas.

ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS

La documentación que acompañe a la solicitud deberá mantener su validez y eficacia a la fecha de finalización del plazo de
presentación de las solicitudes y responder a las circunstancias reales del alumno o de la alumna en dicha fecha.

ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS DE LA ADMISIÓN 

Acreditación del criterio de discapacidad

A efectos de la acreditación del criterio de la discapacidad, se estará a lo dispuesto en la Orden de regulación siendo estos los
siguientes:
1. A efectos de acreditación del criterio de discapacidad, la Consejería competente en materia de educación recabará la información

necesaria de los registros administrativos correspondientes, salvo que las personas mayores de edad de la unidad familiar del
alumno o alumna que se encuentren en esta situación se opongan a ello, en cuyo caso deberá aportarse la documentación a que
se refiere el apartado 2. En el caso de alumnos o alumnas menores de edad, o mayores de edad sujetos a patria potestad
prorrogada o tutela, serán sus padres, madres, tutores o guardadores legales los que podrán oponerse a ello. 

2. En caso de que no se pueda obtener la información referida en el apartado anterior, la persona solicitante deberá aportar, previo
requerimiento de la persona que ejerce la dirección del centro docente público o de la persona representante de la titularidad del
centro docente privado concertado los dictámenes sobre el grado de discapacidad emitidos por el órgano competente de la
Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, de otras Administraciones Públicas.

Acreditación del expediente académico

En el caso de sistema de información Séneca no disponga de la información necesaria, la persona que ejerce la dirección del centro
docente público o la persona representante de la titularidad del centro docente privado concertado requerirá a la persona
interesada la certificación correspondiente.
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Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional

MATRÍCULA
OFERTA MODULAR DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR Y CURSOS DE
ESPECIALIZACIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
MÓDULOS PROFESIONALES. (Código de procedimiento: 25639, 25640, 25641 y 25642)

(Página de )

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO: (dd/mm/aaaa)

NÚMERO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (NUSS):
DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONOS DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO:

2. DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA (Si el alumno/a es menor de edad)
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 1: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 2: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR:(padre, madre o tutor/a legal)

3. DATOS DE LA MATRÍCULA
Indicador de nivel educativo: CINE 2011-A

3.1. OFERTA MODULAR DIFERENCIADA (personas adultas)

Nº
CÓDIGO DE 

ESCOLARIZACIÓN DEL 
MÓDULO PROFESIONAL

CÓDIGO DEL CICLO 
FORMATIVO O CURSO DE 

ESPECIALIZACIÓN
(1)

MOD. CÓDIGO DEL CENTRO EDUCATIVO (2)
NIVEL

01
02
03
04
05
06

07
08
09
10

(1) Cumplimentar con “V” para la modalidad a virtual, “S” para la modalidad semipresencial o con “P” para la modalidad presencial. 
(2) Cumplimentar con “M” para módulos profesionales de grado medio, “S” para módulos profesionales de grado superior y "CE" para curso de

especialización.

1 4 ANEXO VIII
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3. DATOS DE LA MATRÍCULA (Continuación)
Indicador de nivel educativo: CINE 2011-A

3.2. OFERTA MODULAR COMPLEMENTARIA (personas adultas)

Nº
CÓDIGO DE 

ESCOLARIZACIÓN DEL 
MÓDULO PROFESIONAL

CÓDIGO DEL CICLO 
FORMATIVO O CURSO DE 

ESPECIALIZACIÓN
(1)

CURSO CÓDIGO DEL CENTRO EDUCATIVO (2)
NIVEL

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10

(1) Indicar el curso en el que se imparte el módulo profesional. 
(2) Cumplimentar con “M” para módulos profesionales de grado medio, “S” para módulos profesionales de grado superior y "CE" para curso de

especialización.

4. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la/s persona/s guardadora/s a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de discapacidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Discapacidad, y aporto documentación acreditativa de los datos de discapacidad.
ME OPONGO a la consulta de los datos de vida laboral de la persona solicitante(Número de la Seguridad Social) a través
del Sistema de Verificación de datos, y aporto documentación acreditativa correspondiente (informe de vida laboral, tarjeta
de la Seguridad Social o certificado de prestaciones de la Seguridad Social).
ME OPONGO a la consulta de los datos de residencia y empadronamiento a través del Sistema de Verificación de Datos de
Residencia, y aporto documentación acreditativa de mis datos de residencia y certificado de empadronamiento individual
histórico por domicilio y/o colectivo.
ME OPONGO a la consulta de los datos registrados en el Sistema de Intermediación Laboral del Servicio Andaluz de
Empleo de la persona solicitante, y aporto el documento de alta y renovación de la demanda de empleo.

5. CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA LA PUBLICACIÓN DE SU IMAGEN
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, se le informa que las fotografías, vídeos y demás
contenido audiovisual en las cuales aparezca su imagen individualmente o en grupo realizadas durante las actividades culturales,
recreativas, deportivas y sociales en las que participa el centro educativo, en sus instalaciones y/o fuera de las mismas, serán
incorporados para su tratamiento al fichero 'Contenido audiovisual de las actividades de los centros y servicios educativos' con la
finalidad de difundir y promocionar las citadas actividades. El interesado autoriza a la Consejería de Desarrollo Educativo y
Formación Profesional a ceder a partir de este momento sus datos personales en las publicaciones, para su utilización en las
finalidades arriba expuestas

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la publicación de su imagen.

La persona abajo firmante NO PRESTA SU CONSENTIMIENTO para la publicación de su imagen.
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6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente matrícula
y expresamente:

Reúne todos los requisitos establecidos en la Orden de regulación y se compromete a aportar los documentos acreditativos a 
requerimiento de la Administración.

Y SOLICITA la matriculación en los módulos profesionales anteriormente referenciados.

En a de de

EL ALUMNO O LA ALUMNA, SI ES MAYOR DE EDAD, O LA PERSONA QUE OSTENTA SU GUARDA Y CUSTODIA

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A O TITULAR DEL CENTRO EDUCATIVO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional, cuya dirección es c/

Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento para la escolarización de los grados D y E de

Formación Profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la
finalidad de gestionar la admisión y matriculación; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.a) y 6.1.e) del RGPD,
consecuencia de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de
Educación de Andalucía y en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e)No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166526.html
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD
 Antes de cumplimentar este impreso, compruebe que corresponde a la etapa educativa en la que desea realizar la matrícula.

 No cumplimente los espacios sombreados.

 Esta matrícula está condicionada a la comprobación de los datos, de cuya veracidad se responsabiliza la persona firmante.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL INDICADOR DE NIVEL EDUCATIVO

Indicar en la casilla correspondiente el nivel de educación y/o formación más alto completado con éxito, referido a la Clasificación
Internacional Normalizada de la Educación (CINE 2011-A), entendiendo la clasificación de estos niveles como:

Ítems

0 = CINE0: Menos que primaria.
1 = CINE1: Educación primaria.
2 = CINE2: Primera etapa de educación secundaria y similar (E.S.O., Certificados de profesionalidad de niveles 1 y 2).
3 = CINE3: Segunda etapa de educación secundaria y similar (Bachillerato, FP Básica y de Grado Medio).
4 = CINE4: Educación postsecundaria no superior (Certificado de profesionalidad de nivel 3).
5 = CINE5: Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado superior y equivalentes; títulos

propios universitarios que precisan del título de Bachiller, de duración igual o superior a dos años).
6 = CINE6: Grados universitarios de 240 créditos ECTS, diplomados universitarios, títulos propios universitarios de experto o
       especialista, y similares. 
7 = CINE7: Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS, licenciados, másteres y especialidades en Ciencias de la Salud por el

sistema de residencia, y similares.
8 = CINE8: Enseñanzas de doctorado.
Las calificaciones obtenidas por el alumno o la alumna en otro país se tendrán en cuenta con independencia de que se hayan o no
certificado o aprobado en España.

El indicador de nivel educativo es un dato de información complementaria y no requisito de acceso del alumnado a las
enseñanzas a que hace referencia el Anexo.
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